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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES % Resolución No 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Conv~catorias Asambleas Entidades civiles (cul- 
tur<~les, deportivas y de socorros mutuos) $a 300,- $a 1,50 

Convocatorias Aslmbleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Coi~vocatorias Asambleas Comerciales $a 800,- $a 2,- 
Avisos Comerciales $a 900,- $a 2,- 
tlvisos Administrativos $a 400,- $a 2,- 
Edictos de Mina $a 700,- $a 2,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 700,- $a 2,- 
Edictos Judiciales $a 300,- $a 1,50 
Posesión Veinteñal $a 500,- $a 2,- 
Edictos Sucesoiioí: &a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotores $a 450,- $a 1,50 
Remates Vnrioi $a 350,- $a 1,50 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta */z página $a 1.800,- 
Ocupando más de 1/2 y hasta 3 página $a 3.200,- 
Más un adicional de $a 1.500,- en concepto de prueba 

II - SUSCRIPCIONES 511 - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
$a 1.800,-- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
$a 1.000,- Atrasado, más C?e un año $a 150,- 
$a 600,- Separata $a 200,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se c~mputarán como una sola estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, H, 8, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Pbg. 

DECRETOS 

M. B. S. N? 2236 del 26-10-84 - Instituye y pone en vigencia el procedimiento de selec- 
ción de contratistas para la adjudicación de obras pre- 
vistas a ejecutar mediante las operatorias Fo. Na. Vi . . . 3601 

M.G.  N? 2241 del 29-10-84 -Declara de interés provincial el Festival denominado de 
la Baguala y la Vidala a realizarse en la localidad de 
El Galpón .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. 3602 

M. E. N? 2247 del 30-10-84 -Pone en vigencia el Plan No 171 denominado Programa 
de Actividades de Tabaco para la Cazpaña 1984Í85 . . 3602 

M.  B. S. N? 2249 del 30-10-84 - Constitúyese la Sociedad ael Estado Comité Organiza- - 
dor Pro Estadio de la Ciudad de Salta . . . . . . . . . . . . . . . 3603 
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DECRETCS SINTETBZIZD61I9 

M.B. S . No 2228 del 25-10-84 -Deja sin efecto el decreto N? 476/84 ................ 
hf . G . No 2231 del 25-10-84 - Reconoce pecuniariamente a funcionarios y empleados 

pertenecientes al ái-ea del Ministerio de Gobierno Jus- 
ticia y Educación las licencias reglamentarias correspon- 
dientes al año 1983 .............................. 

M . B .S . No 2235 del 26-10-84 -. Aprueba la Licitación Pública N* 17/84 convocada por 
el Dpto . de Compras de la Direc . Gral . de Administración 

.................. del Ministerio cle Bienestar Social 
M . B . S . N* 2237 del 26-10-84 - Otorga retribución adicional compensatoria a favor de 

personal dependiente del Ministerio de Bienestar Social 
M . B .S . N* 2239 del 26-1 0-84 .- Otorga retribución adicional compeilsatoria a favor de 

~xxsonal dependiente del Ministerio de Bienestar Social 
M . E . No 2242 del 29-10-84 - Ratifica la Resolución N? 083/84 dictada por la Direc- 

.......... ción General de Arquitectura de la Provincia 
M . B . S . No 2244 del 30-10-84 - Aprueba la Licitación Pública No 1/84 convocada por el 

Hospital San Bernardo ........................... 
M . E . N* 2245 del 30-10-84 - Prorroga contratos y designaciones de personal depen- 

diente de distintos organismos del M . de Economía . . 
M . E . N? 2246 del 30-10-84 - Aprueba la Licitación Píiblica No 4 convocada por la 

. . .... Direc . Gral de Administración del M de Economía 
M . B . S . No 2248 del 30-10-84 - Designa personal en la Dirección General de Familia 

.................................... y Minoridad 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M . B . S . N'? 1316-D del 31-10-84 - Autoriza al Dpto . de Compras de la Dirección Gene- 
ral de Administración a convocar a Lic . Públ . para la 

..................... . adq de artículos de  limpieza 
M . G .  No 1317-D del 31-10-84 - Acepta renuncia presentada por personal de la Es- 

........... cuela Superior de Música de la Provincia 
S . G . G . No 305 del 30-10-84 - Modifica las tarifas de prestaciones aéreas por parte 

............... de aeronaves del Estado Provincial 
S . G . G . )N'? 306 del 30.10,- 84 - Otorga al Juez del Distrito Judicial del Norte . Orán, 

.......................... asignación por vivienda 

R E S O L U C I O N  

......................................... . No 54686 - Direc de Comercio No 520 

EDHCTBC DE MINAS 
......................................... No 54648 - Roberto Jorge De Los Ríos 

............................................... No 54667 - Daniel Ernesto Galli 
N'? 54666 - Daniel Einesto Galli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 54665 - Daniel Ernesto Galli .............................................. 

.................................................. No 54664 - Garald Wchmer 
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N? 54549 - Pedro Tartari ....................................................... 

....................................................... No 54548 - Pedro Tartari 

....................................................... N? 54547 - Pedro Tartari 

....................................................... No 54546 - Pedro Tartaii 
N'? 54545 - Pedro Tartari ....................................................... 

.................................................... N? 54435 - Mauricio Flores 

EICTXACI ONFS PX BY. SCAS 

N* 54683 - Direc . Piovincial de Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 54682 - Direc . Provincial de Energía ........................................ 
No 54656 - Direc . Nacional de Vialidad, N? 57/84 ............................... 
No 54655 - Direc . Nacional de Vialidad, No 58/84 ................................ 
No 54647 - A . G. . A . S .......................................................... 
No 54565 - Encotel Argentina N? 20 . : ................................. % ......... 
No 54473 - Dirección Nacional de Vialidad, No 1675/84 ........................... 
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DECRETQS Que, d e d e  la puesta en vigencia de la citada 
resolución No 070 las presentaciones efectuadas 

Salta, 26 d e  octubre d e  1984 por las entidades sin fines de lucro no alcanzan 
'DECRETO N? 2236 a cubrir las cantidades de viviendas asignadas a 

$a prvvincia. 
M!aistei;io de Bienestar Social Que, se encuentra reglamentada la metodolo- 

Exptc. No 78.187/84 - cód. 66. 
VISTO .la necesidad de reglamentar las adju- 

dicaciones dentro del proceso de selección de 
coiitra&tas para la ejecución de obras públicas 
p r e d t o  por Ja resolución No 070 de la Secreta- 
nia de Vivienda y Ordenamiento Ambiental, y 

CONSIDEBANDO: 
Qne en dicha liesolucián de fecha 9 d e  agosto 

del corriente aíío, se instruye a los organismos 
ejecutores para la participación d e  entidades sin 
Tines de lucro en la construcción de viviendas en 
la jurisdicción provincial. 

Que es necesario que dichas entidades sin fi- 
mes de lucro menten can el dominio de tierras 
urbanas aptas para programas habitacionalss y 
un programa de constriicción de viviendas. 

Que, el objetivo de dicho programa tiende a 
solucionar el  grave problema social ocasionado 
por la falta de viviendas dentro d e  la provincia. 

Qme el Secretario &e Vivienda y Ordenamien- 
to Ambkntal ha hecho llegar instrucciones con- 
cretas en nota No 1762/84 para la aplicación de 
dicha resolución, considerándose procedentes só- 
l o  h proyectos que se deven dentro de los no- 
venta (90) días corridos a contar desde la fecha 
14 de agosto del corriente año fijando .en la mis- 
ma el cupo asignado a cada jurisdicción. 

Qme la situación de urgencia, a los fines de evi- 
tar las péddaa  de partidas presupuestnrias na- 
cionales queda planteada en razón de la pererito- 
riedad del término para la elevación d e  poyec- 
tos y programas con esta modalidad de contrata- 
ción. 

Que además, la fijación d e  un procedimiento 
m.~:epciorua*l para el aprovechamiento d e  estos 
-créditDs, es ttransitoria, en xazón d e  ,la fecha fi- 
jada y r  el señor S m e t a ~ i o  de Estado de la Se- 
c~ietaria de Viirienda y Ordenamiento Ambiental. 

Que e l  hecho de aspaar los resultados de una 
kitación *pública pone en peligra el asegura- 
mi&o d e  los pmgramas y .  poyectos de las en- 
itldzdm sin . ~ P ) s  de  l m o ,  ,que se salvarínun por 
esta nueva niork1id;id d e  c a ~ t r a t a c i h  permitien- 
do el aprove&amiento d e  los créditos. 

giz-de determinación de- los precios tope de las 
ohras FO.NA.VI. a través de las resoluciones dic- 
tadas por la Secretaría de Vivienda y Ordena- 
miento Ambiental y las especificaciones que a 
stis efectos dicte el Instituto Provincial de Desa- 
molla Urbnno y Vivienda. 

Que, no obstante lo manifestado, se hace ne- 
cesario £ijar pautas de adjudicación, resguardan- 
do los principios de la igualdad, publicidad y mo- 
r a k d ~ d  de los actos de los funcionarios. 

Que, es responsable directo, como organismo 
ejecutor, el Inetiituto Provincial de Desarrollo Ur- 
bano y Vivienda de la Psovincia, el que necesita 
pautas concretas para su aplicación. 

Que, por aplicación del artículo 19 de la ley 
provincial Ni 5348 y 41 de la Ley d e  Obras Pú- 
Micas para la provincia de Salta, decreto ley No 
76/62 reformada por ley N? 5178. 

Por ello, 

E1 Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Insiitúyese y pónese en vigen- 
cia .el siguiente pocedimiento de selección d e  
contrañstas. para la adjudicación de obras pre- 
vistas a e~ecutar mediante las operatorias FO. 
NA.VI. dispuertas por la resolución N? 070 de 
la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Am- 
biental; 

a) Facúltase al Instituto Provincial .de Desa- ' 
rrollo Urbano y Vivienda a fijar los perío- 
dos, plazos y demás condiciones que no 
fueren expresamente determinados en el 
presente decreto. 

b) Dentro del período que fijará el Instituto, 
las entidades sin fines de lucro, definidas 
en l a  iesolución FO.NA.VI. No 070, pre- 
sentarán la documentación técnica, legal y 
económica - financiera dentro de la legis- 
lación vigente en la materia juntamente con 
el listado de postulantes, debiendo proponer 
n la empresa constructora dentro d e  los 
plazos qúe fijará &1 Instituto Provincial de 
'Desarrollo Urbano y Vivienda. 








































